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Yecapixtla, Morelos a 23 de febrero de 2015.

SALVADOR SANDOVAL PALAZUELOS
DIRECTOR GENERAL DE LA COMISION ESTATAL
DE MEJORA REGULATORIA
PRESENTE

Dependencia H. AYUNTAMIENTO DE YECAPIXTLA. MOR.

Depto. SECRETARIA MIINICIPAI

Sección. ADMINISTRATIVA

Oficio Núm.----------
Exp. Núnl Sl\l/PJ\tY/2013':WI5I

Por medio del presente me permito remitir a usted el anteproyecto:

• ACUERDO POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE TURISMO
PARA EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, MORE LOS.

Lo anterior a efecto de que se sirva publicar en el Periódico Oñcial "Tierra y Libertad", por lo
que le solicito el dictamen de Exención del Manifiesto de Impacto Regulatorio.

Sin otro particular, aprovecho la ocasión para enviarle un afectuoso.

-
-

Ó-URUEÑA NERI
TARIO MUNICIPAL
NTO DE YECAPIXTLA MORELOS

Con copia para:
Archivo
MUNllehr"
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REGLAMENTO DE TURISMO PARA EL MUNICIPIO DE YECAPIXTLt>.,
MORELOS

CAPITULO I
DISPOSICIONES GEf~ERALES.

ARTíCULO 1.- EL PRESENTE REGLAIv1EI~TO ES DE ORDEN PÚBLICO Y DE
OBSERVANCIA GENERAL EN EL I\~UNICIPIO DE YECAPIXTLA. fviORELOS. y
PARA LOS SERVIDORES PÚBLICOS INIv1ERSOS EI'J LAS ACTIVIDADES ::lE
TURISIv10, PRESTADORES DE SERVICIOS TURíSTICOS DEI"TRO DEL
TERRITORIO lviUNICIPAL; Así COlviO LOS VISliAI\!TES I-JACIONALES y
EXTRANJEROS, A QUE SE REFIEREI\! LA LEY GENERAL DE TURISIv10 Y LA
LEY DE TURISMO DEL ESTADO DE MORELOS.

ARTíCULO 2.- EL PRESENTE REGLAlviENTO TIENE POR OBJt::TO
ORGANIZAR. PROlviOVER, FOIv1EI'-JTARy Dt::SARROLLAR PROGRAI\f¡l>,S DE
DESARROLLO TURíSTICO QUE P=:RlviITAI\ Iv'lEJORAR =:L NIVEL DE VIDJl, DE
LOS HABITAI\!ES, LA INV=:RSIÓI-J D=: CAPITALES NJl,CIONALES y
EXTRANJEROS, A TRAVt:S DEL Ivi.ANEJO DE UI\!A CA¡:ZT=:RA DE
PROYECTOS VIP,BLt::S P.l>,RAEL CRECllviIEI\!TO y PROGRESO CONTINUO ¡)E
LA OFE¡:ZTATURíSTICA EXISTENTE, REGULAR LA ACTIVIDAD TURíSTlCp, A
TRAVt:S DE LA CREACIÓI\! D=:L REGISTRO D=: PRt::STADORES i)E
SERVICIOS TURíSTICOS, Y DE LAS DECLARATORIAS DE ZON,AS DE
DESARROLLO TURíSTICO MUNICIPAL, EL APROVECHAIv1IEI\lTO DE LOS
RECURSOS NATURALES, LA PRESERVACiÓN DEL PATRllviO l\l10
HISTÓRICO, EL RECONOCllvilENTO DE LOS USOS Y COSTUlviBRES
TRADICIONALES QUE LE DAN ,IDENTIDAD AL lviUNICIPIO, Así COlviO LA
PRESERVACiÓN DEL ENTORI-JO ECOLÓGICO QUE GARANTICE LA
CONSERVACiÓN DEL Iv1EDIO AMBIENTE y AUXILIO Y PROTECCiÓN AL
TURISTA.

ARTíCULO 3.- PARA EFECTOS DEL PRESENTE REGLAlviENTO, SE
ENTENDERÁ POR:
LEY.- A LA LEY GEr-JERAL DE TURISlv10.
LEY ESTATAL.- LEY DE TURISMO DEL ESTADO DE 1v10RELOS.
REGLAMENTO.- AL REGLAlviENTO DE TURISMO PARA EL MUNICIPIO DE
YECAPIXTLA MORELOS,
DIRECTOR.- AL DIRECTOR DE EDUCACiÓN, CULTURA Y TURISlv10 DEL
MUNICIPIO DE YECAPIXTLA, lviORELOS.
PRESTADOR DE SERVICIOS TURíSTICOS- LA PERSONA FíSICA O MORAL
QUE HABITUALMENTE PROPORCIONA, INTERlviEDIA O CONTRATA CON EL
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TURISTA EN CUALQUIER 1v101v1ENTOLA PRESTACiÓN REMUNERADA DE
ALGUNO DE LOS SERVICIOS TURíSTICOS A QUE SE REFIERE EL
REGLAMENTO.
TURISTA.- LA PERSONA QUE VIAJA TRASLADÁNDOSE TEIv1PORALlv1ENTE
FUERA DE SU LUGAR DE RESIDENCIA HABITUAL Y QUE PERI~OCTANDO
CUANDO Iv1ENOSUNA NOCHE UTILIZA LOS SERVICIOS DE HOSPEDAJE DE
LA LOCALIDAD. .
VISITANTE.- LA PERSONA QUE VIAJA TRASLADÁNDOSE TElVíPORALlv1ENTE
FUERA DE SU LUGAR DE RESIDENCIA HABITUAL Y UTILICE ALGUNOS DE
LOS SERVICIOS TURíSTICOS DEL LUGAR.
SERVICIOS TURisTICOS.- ES LA ACTIVIDAD REALIZADA POR PERSONAS
FíSICAS O MORALES, PARA SATISFACER ALGUNA DEMAND/'. O NECESIDAD
TURíSTICA EN EL MUNICIPIO, LLÁMESE DE HOSPEDAJE, COMIDAS, VENTA
DE ARTESANíAS, PASEOS, RECORRIDOS GUIADOS A Iv1USEOS y SiTIOS
ARQUEOLÓGICOS Y MONUlv1ENTOS HISTÓRICOS, ETC
SECTOR TURíSTICO: CONJUNTO DE ORGANIZACIONES, PÚBi.-ICAS,
PRIVADAS y SOCIALES CUYA ACTIVIDAD PRINCIPAL ESTÉ EI~FOCADA AL
TURISMO O AL TURISTA.
ZONA TURíSTICA: ÁREA DESTINADA, DESARROLLADA O PROYECTADA
PRINCIPALMEI'>!TE PARA LA ACiWIDAD TURíSTICA Y El'>! LA QUE SE
PRESTEN SERVICIOS TURíSTICOS, II~CLUYEI~DO ZON./\'S
ARQUEOLÓGICAS.
PATRIMONIO TURíSTICO: ES EL CONJUNTO DE BIENES E II~STALACIONES
QUE GENERAN EL INTERÉS DEL MERCADO TURíSTICO POR SUS
CARACTERíSTICAS Y VALORES NATURALES, HISTÓRICOS Y CULTURALES,
TANGIBLES E INTANGIBLES, ESTÉTICOS O SIIv1BÓLlCOS, QUE SE DEBEN
DE INCORPORAR EN EL MISMO AL DISPONER DE LA INFRAESTRUCTURA
NECESARIA PARA EL ADECUADO DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD
TURíSTICA Y POR LO MISMO, REQUIEREN SER PRESERVADOS,
CONSERVADOS Y PROTEGIDOS PARA EL DISFRUTE DE LA SOCIEDAD.

ARTíCULO 4.-LA APLICACiÓN, INTERPRETACiÓN Y REGULACiÓN DEL
REGLAMENTO CORRESPONDE AL MUNICIPIO, A TRAVÉS DEL DIRECTOR.

CAPITULO 11
DE LA DIRECCION

ARTíCULO 5.- LA DIRECCiÓN DE EDUCACiÓN, CULTURA y TURISMO ES EL
ÁREA DEL AYUNTAMIENTO DEPENDIENTE DE LA SECRETARíA DE
DESARROLLO SOCIAL Y AL FRENTE DE ÉSTA SE ENCUENTRA UN
DIRECTOR QUE SE ENCARGA DE CONTROLAR Y REGULAR LAS
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ACTIVIDADES TENDIENTES A PROIv10VER, DIFUNDIR, PROTEGER Y
ACRECENTAR EL TURISMO EN EL MUNICIPIO, DE ACUERDO /'. LAS
DISPOSICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO Y OTROS
ORDEI~AIv1IEI'lTOS LEGALES DE LA Iv¡ATERiA EN EL ÁIv1BITO FEDERAL y
ESTATAL. .

ARTíCULO 6.- SON OBLIGACIONES Y p,7RIBUCIONES DEL DiRECTOR
1. PROPICIAR QUE LOS PROG¡:(AlviAS DE PROIv10CION y DESARROLLO

TURíSTICO SEAN ACORDES CON EL PROGRAMA ESTATAL DE
TURISMO;

11. ESTABLECER COORDINACION CON AUTORIDADES EST,l>,TALES y
FEDERALES, PARA IMPLEIv1ENTAR PROGRAlv1.ASQUE FORTALEZCAN
EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD TURíSTICA DEL 1\~UNICiPIO:

111. CREAR EN EL ÁI'v1BITO rv1UNICIPAL LOS MEDIOS DE APOYO Y
FOIv1Eh!TOA L/', INVERSiÓN Et, IvíATERIA TiJRíSTIC/'.;

IV. ESTABLECER EL CONSEJO Iv1UNICIPAL DE TURISIv10. CON LA
PARTICIPACIOI'i DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS. DEL
SECTOR SOCIAL Y PR!V.ADO Y .I'>,UTO?-IDADESIv1JNICIPALES. C0lll10
O?-GAI'lO DE CONSU,-T.A, E INTERLOCUCIÓI'I COI'.! L/-\ SECRETA?-i.£>,DE
TURISMO;

V. IIv1PLEIv1ENTAR IviEDIDAS DE SIIv1PLlFICACION ¡',DMlt~ISTR.ATlVi', y
I\~EJORA REGULATORiA Q:jE FACILITEN L,l>, INSTALACiÓN Y
OPERACiÓN DE EIv1PREShS DEDIC.I'>,DAS A LA P?-ESTACIÓI~ DE
SERVICIOS TURíSTICOS;

VI. PROMOVER Y COORDINAR LAS OBRAS Y SE?-VICIOS PÚBLICOS, AS!
COMO LAS Iv1EDID,L,S ADlv1!NISTRATIVAS I,IECESARIAS PARA
P¡:(OCURAR LA ADECUAD.A ATEI~CIÓN y SEGURIDAD DEL TURISTA Y
AL PROPIO DESARROLLO Tu?-íSTICO DEL MUI~ICIPIO;

VII. DELllv1ITAR LAS ZONAS DESTINADAS A LOS ESTABLECIlv1IEI'ITOS
QUE PRESTEN SERVICIOS TURíSTICOS, CON BASE EN LOS PLANES'
REGULADORES DE USO DE SUELO:

VIII. PROMOVER CON LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURíSTICOS Y
LA COIv1UNIDAD EN GENERAL, PRÁCTICAS QUE Iv1EJOREN LA
IMAGEN DE LOS CENTROS TURíSTICOS Y QUE RESALTEN
ATRACTIVOS Y VALORES LOCALES, A FIN DE FOrv1ENTAR UNA
MAYOR AFLUENCIA DE TURISTAS AL MUNICIPIO, PRESERVANDO LA
IDENTIDAD Y LOS USOS Y COSTUMBRES LOCALES;

IX. FOrv1ENTAR LA ACTIVIDAD ARTESANAL Y LOS PRODUCTOS
REPRESENTATIVOS DE LA REGiÓN PARA EFECTOS TURíSTICOS;
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X. INTEGRAR Y MANTENER ACTUALIZADO EL INV~NTARIO D~L
PATRIMONIO Y SERVICIOS TURíSTICOS MUNICIPALES.
COADYUVANDO CON EL REGISTRO ESTATAL DE TURISMO;

XI. ~STIMULAR LA INV~RSIÓN PÚBLICA Y PRIVADA PARA ~L
DESARROLLO DE LAS ZONAS Iv1UI--JICIPALESQUE H!WAN SIDO
D~CLARADAS COMO PRIORITARL.L.S POR LOS PLANOS F~DERALES,
ESTATALES Y lviUNICIPALES COIv10 TURíSTICOS;

XII. PROMOVER LA INSERCiÓN EN LOS BANDOS Y REGLAlv1ENTOS
MUNICIPALES, NORMAS T~NDIENTES AL FOIv'1ENTO DE LA
ACTIVIDAD TURíSTICA, LA PROTECCiÓN D~L PATRIMONIO
TURíSTICO, LA IMAGEN URBANA, LA CALIDAD DE LDS SERVICIOS y
LA ATENCiÓN A LOS TURISTAS;

XIII. VIGILAR EL DESEMP~I\¡O DE LA ACTIVIDAD TURíS,lCA EN EL ÁllIlBiTO
TERRITORIAL DEL MUNICIPIO;

XIV. OPERAR MÓDULOS DE II--JFORMACIÓr~Y ORIENTACIOI" ¡-\LTURIST?,;
XV. RECIBIR Y CAI-lALlZAR LAS QUEJAS DE LOS TURIS,AS, PAR?, SU

ATENCiÓN AI'HE LP..AUTORIDAD COMPETENTE;
XVI. EVALUAR LOS PLANES Y PROGRAIv1AS DE TURISIVlO

IMPLEMENTADOS EN EL MUNICIPIO E INFORMAR AL :-; CABILDO LOS
RESULTADOS DEL MISMO, P.A.RALOS r'11o,JESCONDUC~NTES;

ARTíCULO 7.- LA DIRECCiÓN COADYUVARÁ CON LOS GOBIERloJOS
FEDERAL Y ESTATAL EN EL DESARROLLO DE LOS PROCESOS DE
PLANEACIÓN TURíSTICA, PROIv'10VIENDO lA PARTICIPACiÓN DE lOS
SECTORES SOCIAL Y PRIVADO.

ARTíCULO 8.- LA DIRECCIÓI--JPROMOVER.Á, EL TURISIv'10SOCIAL, TOMANDO
EN CUENTA LAS NECESIDADES DE LOS DISTINTOS GRUPOS SOCIALES
COMO ESTUDIANTES, TRABAJADORES, EMPLEADOS D~ CUALQUIER
DEPENDENCIA DE LA ADMINISTRACiÓN PÚBLICA, JUBILADOS,
PEh!SIONADOS, ADULTOS M.A.YORES, POBLADORES DE COIv'1UNIDADES
QUE PRESENTEN UN REZAGO ECONÓMICO Y CULTURAL Y OTROS
SIIv'1ILARES,CON EL OBJETO DE LOGRAR EL ACCESO DE ESTOS GRUPOS
A LUGARES DE INTERÉS TURíSTICO, PARA LO CUAL LLEVARÁ A CABO LA
SUSCRIPCiÓN DE LOS ACUERDOS CON LOS PRESTADORES DE
SERVICIOS, CON lA FINALIDAD DE GESTIONAR Y ESTABLECER LOS
PAQUETES, PRECIOS Y TARIFAS QUE HAGAN POSIBLE El ACCESO DE
TODA PERSONA AL TURISMO SOCIAL.

CAPITULO 111
DE LOS ESTABLECIMIENTOS Y SERVICIOSTURISTICOS
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ARTicULO S.-,£" FIN DE IDEI"iIFICAR lAS OPORTUNIDADES DE
CREClrv1IENTO y TENER UN MEJOR COI..;iROl DE ESE SECTOR, eL
TURlsr\10 SE CLASIFICA DE LA.SIGUIE'''TE Iv'lANERA:
1. TURISIv10 SOCIAL: SON LOS ELEMENTOS Y Iv1EDIOSA TRAV~S DE LOS

CUALES SE OTORGAN FACILlD.i\DES PARA QUE L/.l,S PERSONAS DE
RECURSOS LIMITADOS 1'/0 COI\) ALGUNh DISCAP.D.CIDD.D. VLt..JEII
CON FINES RECREATIVOS, DEPORTIVOS 1'/0 CULTURALES :::I\J
CONDICIONES ADECUADAS DE ECONOIv1íA, GARANTiZÁI\JDOLES DE
LA MISIIilA MANERA LA S:::GURIDAD y COMODIDAD, Así 1v1ISIIilO,SE
PUEDE BRINDAR EL 3EI"EFICIO A GRUPOS DE OBR:::ROS,
CAMPESII~OS, JUVEI\JILES, BUROCRATD.S, :::STlJDIANTES.
TRABAJADORES I~OASALARIADOS y OTROS;

11. ECOTURISIv10, EL iURISllilO DE JlVEI"TU¡:;A y EL TU¡:;:SIv10
ALTERNATIVO: QUE SON TODAS AQUELLAS ACi!VIDADES
REALIZADAS EN ESPACIOS I~P.TURp,LES:

111. TURISMO CULTURAL: ~STAS TI:::N:::N UN S:::I.mDO H:SiÓRICC y
EDUCATIVO-CULTURAL TAL:::S CDIVlO PASEQS y RECORRIDOS P:JR
ZOI\JAS ARQU:::OLÓGICAS. IViONUlJiENTOS. VIS!iAS A 1v1L:SEOS,
EXPOSICION:::S y SITIOS DE E;;PQSICIOI" /-\RESAI~t>,L, y ASISTEI\iCIP.
A ESPECTÁCULOS DE TIPO ARTíST!CO:

IV. TURISIViO R:::UGIDSO SE RE::'I:::RE p., P:::R:::GRINACIOi~ES PAS:::OS y
RECORRIDOS POR IVlONUlvi:::I\TOS HISTÓRICOS GEN:::RALIv1:::NiE :JE
LA ~POCA COLONIAL, EDIFICACIONES, FI:::STAS PATRONALES, y
EXPOSICIONES;

V. TURISIv10 RECREfl.TIVO: CONTEIv1PLfl. LAS ACTIVIDADES DE
ESPARCllvílEI\!TO y DIVERSiÓN DESARROLLAD.!',S :::N LUGARES
CREADOS PARA ELLO, TA!...ESCOIv10 DISCOTECAS, SARES, TEATROS,
CINES, RESTAURANTES, CAFETERíAS, PARQUES ACUÁ,TICOS y
BALI'oJEARIOS,INSTALACIOI~ES RECREATIVAS y DEIViÁS;

VI. TURISIv10 DE LA SALUD: CORRESPOI'oJDEA ACTIVIDADES REALlZD.DAS
EN INSTALACIOI~ES ESPECíFICAS QUE CUENTEI~ CON SERVICIOS
PARA TRATAMIENTOS CORPORALES, QUE INTEGRALMENTE SE
DESTINEN PARA PROPORCIONAR BENEFICIOS A LA SALUD;

VII. TURISMO EDUCATIVO: GENERALMENTE LAS ACTIVIDADES LAS
DESARROLLAN CIUDADANOS NACIONALES Y EXTRANJEROS QUE
VISITAN EL Iv1UNICIPIO DE YECAPIXTLA, CON LA FINALIDAD DE
LLEVAR A G.ABO ESTUDIOS SOBRE DIVERSAS DISCIPLINAS EN
DIFERENTES NIVELES ESCOLARES DEL SISTEIv1A EDUCATIVO DE
NUESTRO PAís, y LO REALIZAN POR UN TIEIv1PO DETERMINADO:
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VIII. TURISMO DE NEGOCIOS: CORRESPONDE A VISITAS AL Iv1UNICIPIO
QUE REALIZAN LOS TURISTAS PARA LLEVAR A CABO SElv1INARIOS.
CURSOS DE CAPACITACiÓN, REUNIONES EJECUTIVAS, CELeBRACiÓN
DE CONVENIOS EIv1PRESARIALES y COIv1ERCIALES, POR PARTE DE
GRUPOS PERTENECIENTES A ORGANISlv10S PRIVADOS O PÚBLICOS
QUE HACEN USO DE LOS DIVERSOS SERVICIOS TURíSTICOS COt~
QUE CUENTA EL MUNICIPIO DE YEC~PIXTLA; y

IX. TURISMO DE It~TERCAIv1BIO CULTURAL: EN ESTE CASO LOS
VISITANTES UTILIZAN MECANISMOS DE ALOJAMIENTO FAMILIAR
PARA EL II~TERCAfv1BIO DE ESTUDIANTES Y VISITANTES
TErv1PORALES, BUSCAI\lDO ECONOMíAS SOBRE LOS GASTOS DE
ALIMENTACiÓN Y ALOJAMIENTO DURANTE SU ESTANCIA

ARTicULO 10.- LOS SERVICIOS TURíSTICOS SE PRESTAN A TRA\!~S DE
DIFERENTES MEDIOS COIv10 LOS SIGUIEI\1TES
1. HOTELES, MOTELES, ALBERGUES, CASAS DE REI~IA TEI\f¡PORALES,

TIEMPOS COIv1PARTIDOS, CAMPAIv1ENTOS y PARADORES DE CASto,S
RODANTES, QUE PRESTA!\! SERVICIOS ¡.., LOS TURIST,L>,s;

11. AGENCIAS, OPERADORES, COIv1ISIOI\lIST.tISy IVIAYO?-ISTAS DE VIAJES
DEDICADOS f., LA ASESORíA E INTC?-Iv1EDI.A,CIÓN PARA 'J,
RESERVACIÓI\1 y CONTRATACIÓI\1 DE SERVICIOS DE HOSPEDAJE
EXCURSIONES Y DEMÁS SERVICIOS TURíSTICOS:

111. E!v1PRESAS DE TRANSPORTE ESPECIALIZADO EN EXCURSIO¡"IES o
VIAJES DE TURISMO POR TIERRA, AIRE O Iv1AR;

IV. GUiAS DE TURISTAS, QUE SON LAS PERSONAS FíSICAS QUE SEÑALA
LA CLASIFICACiÓN QUE DISPONE EL REGLAMENTO DE LA LEY
FEDERAL DE TURISIv10;

V. EMPRESAS DEDICADAS A LA REI'I1TAY ALQUILER DE AUTOIv1ÓVILES U
OTROS Iv1EDIOSDE TRANSPORTE;

VI. RESTAURANTES, CAFETERíAS, BARES, CENTROS DE RECREACIÓI'I1 Y
ESPARCIMIENTO, PARQUES ACUÁTICOS Y BALNEARIOS,
DISCOTECAS CON PISTAS DE BAILE, BARES, CENTROS NOCTURNOS
Y SIIv1ILARES QUE SE ENCUENTREN UBICADOS EN HOTELES,
MOTELES, ALBERGUES, HOSTALES, CASAS DE RENTA TEMPORALES,
TIEMPOS COMPARTIDOS, CAIv1PAMENTOS Y PARADORES DE CASAS
RODANTES, EN TERMINALES DE AUTOBUSES, MUSEOS, ZONAS
ARQUEOLÓGICAS Y LUGARES HISTÓRICOS, QUE PRESTEN
SERVICIOS A TURISTAS;

VII. CENTROS DE ENSEÑANZA DE IDIOMAS Y LENGUAS, CULTURA, ARTE,
CIENCIA Y TECNOLOGíA, CUYOS SERVICIOS ESTÉN ORIENTADOS A
TURISTAS;
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VIII. NEGOCIOS DE TURISMO ALTERNATIVO, DE tWENTURP, y
ECOTURISMO:

IX. OPERADORES DE CENTROS DE CONVEI\jCIONES, EXPOSICIONES y
RECIIHOS FÉRIALES:

X. SPAS y OTROS ESTABLECliI~IENTOS DEDIC.ADOS AL TURISII/lO DE
SALUD:

XI. ORGANIZADORES DE EVEI\jTOS. DE CARÁCTER .ARTíSTICO
ARTESANAL, CULTURAL, DEPORTIVO O SOCIAL DE CUALQU!i::R TIPO,
QUE GENEREI~ ::LU,IOS DE TURISlvl0, Así COMO lOS ESPACIOS
DEDICA!:lOS A ESTAS IJIA"JIFESTACIOI\lES:

XII. ARRENDADORAS DE BICICLETAS. MOTOCICLETAS. CUATRIMOTOS,
CUALQUIER VEHíCULO MOTORIZADO Y VEHíCULOS D!V:::RSOS
D:::Sm.JADOS A LA REALIZACiÓN DE ACT!VID.A.DE:STURisTIC.I.\S.

CAPiTULO IV
DEL PROGRArv.t-. MUNICIPAL DE TUR!SMO

t,RTiC:ULO 'Í 'Í.- LA DIRECCIÓ!\: SOMi::ERP. A Lp. APRJBACIÓN D:::L
.L.,YUI"TA.lvíIEI\lTOUI" PROG:::Alví.A h~UI\jICIPAL DE TURISII/lO. :::l CUAL Si::
FORlvlULARÁ COI\lFORI\E 1-, LO ESTABLi::CIDO EN LOS PLAI\ji::S MUNICIP.A.L
y ESTATAL Di:: DESARROLLO, f., FII\j DE VALORAR LOS R:::SUL,'ADOS y
AW,IDES DE LAS .I.\CC!OI\lES R=:ALlZ/l,DAS AL R=:SP=:CTO, DICHO
PROGRAIv1ACUMPLIRÁ LOS SIGUI=:NTES Ri::QUISITOS
1. OBJETIVOS Y LíN=:AS D::: ACCiÓN QUE SE PRETEhIDi:: RE.l>,L1ZAR,DE

CONFORlvllDAD CON El PROGRAII/lA ESTATAL DE TURISlvlO y CON EL
PROGRArv1ASECTORIAL Di:: TURISIv'lO DEL GOBIERNO F:::D=:RAL:

11. DIAGI\lÓSTICO y UN Pt=\OI'-JÓSTICODE L/l, SITUACiÓN DEL TURISIv10 EI\j
EL II/lUNICIPIO, COMP.t\t=\ADOA OTROS h~UI'-JICIPIOSDEL ESTADO;

111.II/lETAS ALCANZABLES PARA EL DESARROLLO DE L.AS ZONAS DE
DESARROLLO TURíSTICO PRIORITARIO Y DE INTERÉS P.t\RP, LP,
INVERSiÓN TURíSTICA

IV. RELACiÓN DE LAS I'-JECESIDADES DE LA REGiÓN QUE SE PRETEI'-JD,A
DESARROLLAR, Así COIv10 LAS DISPOSICIONES LEGALES Y
ADMINISTRATIVAS EN Jv1ATERIA ECOLÓGICA Y DE PROTECCiÓN DEL
PATRIMONIO HISTÓRICO-CULTURAL; y

V. NECESIDADES DE PARTICIPACiÓN Y/O COORDINACiÓN ESPECiFICA
PARA REALIZAR CONVENIOS CON EL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL O
CON OTROS MUNICIPIOS, SEGÚN EL CASO DE QUE SE TRATE.

ARTíCULO 12.- EL PROGRArv1A MUNICIPAL DE TURISIv'lO DEBERÁ
CONTENER LAS SIGUIENTES LiNEAS DE ACCiÓN:
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1. INVESTIGACiÓN, ANÁLISIS Y APOYO A LA OfERTA Y LA DEIVI.t>.NDADE
TODOS LOS SERVICIOS TURíSTICOS EN EL Iv1UNICIPIO,Así COIv10 A LA
INFRAESTRUCTURA NECESARIA PAR.A, LA ELABORl,CIÓN DE
REGISTROS, INVENTARIOS. ESTADíSTICAS U OTROS Iv1EDIOS DE
INFORIv1ACIÓNQUE TEi''¡GAN DIFUSiÓN;

11. OPERACiÓN Y ACTUALIZACiÓN DE UN Si2.TEMA AUTOIv1AT:ZADO DE
INFORMACiÓN TURíSTICA Iv1UNICIPAL;

111.PROMOCiÓN DE LA I!'-JVERSIÓNCON LOS S::CTORES PÚBLICO, SOCIAL
.y PRIVADO, PARA LA DOTACiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y
EQUIPAIv1IENTO URBANO PARA EL DESARROLLO TURíSTICO; LA
PRESERVACiÓN DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCiÓN AL
Arv1BIENTE. Así COIv10 LA CONSERVACiÓN, EN SU CASO, DE LAS
ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS; EL DESARROLLO
SOCIOECONÓIv1ICO Y CULTURAL DE LOS HABITANTES DE LA. REGIÓhJ;
LA PROTECCiÓN Y DESARROLLO DE LAS A.:TIVIDADESA.r;T::SA.N.ALES,
y EL ::STABLECIMIENTO DE CENTROS D::DICADOS .A.L TU¡:;ISIv10
SOCIAL.

ARTiCULO ~3- EL PROGRAlvlA MUbJICIPAL- DE TURiSIv10 DEB::RÁ
COhlTENER UN CALENDARIO DE FIEST.t;S POPULARES, CELE3RACIOI~ES y
COI~Iv1EMO¡:;ACIOI'JES DEL Iv1UNICIPIO QUE ATRAIGAN EL TURISI\~O, EL
CU.A.LSE DEBERÁ DIFUNDIR POR TODOS LOS Iv1::DIOS INFORMATIVOS.

ARTíCULO 14.- EL AYUNTAMIENTO, A. T?..t..VÉS DE LA DIR::CCIÓN
FORI\~ULARÁ LOS ACUERDOS NECESARIOS PARA OTORGAR ESTiMULOS y
APOYOS QUE PROCEDAN CUANDO LOS OBJETIVOS Y Lil'JEAS DE ACCiÓN
DERIVADOS DEL PROGRAMA MUNICIP.AL DE TURISlvl0 SEAN
SUSCEPTIBLES DE SER REALIZADOS TOTAL O PARCIALlv1EI"'¡TE POR
ORGANISMOS O EMPRESAS DE LOS SECTORES PRIVADO O SOCIAL.

CAPiTULO V
DEL DESARROLLO Y FOMENTO DE LA ACTIVIDAD TURíSTICA

ARTiCULO 15.- LA DIRECCiÓN, EN COORDINACiÓN CON LOS
PRESTADORES DE SERVICIOS QUE INTEGRAN EL SECTOR TURíSTICO.
SERÁ LA ENCARGADA DE ASESORAR, FOlv1ENTAR, PROMOVER y APOYAR
LOS PROYECTOS DE INVERSiÓN TURíSTICA QUE SE PRETENDAN
REALIZAR EN EL MUNICIPIO, Así MISMO, SE COORDINARÁ CON lAS
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LOS TRES ÁIv1BITOS DE GOBIERNO,
PARA LA ELABORACiÓN DE ESTUDIOS Y PROYECTOS DE INTERÉS
TURíSTICO PARA EL MUNICIPIO Y EL ESTADO DE 1v10RELOS.

8 de 27



ÁRTicULO 16.- LP, DIRECCiÓN, PROMOVERÁ ANTE LAS DEPEI\lDENCIAS
RESPECTIVAS y EL GOBIERNO F:::DERAL EL DESARROLLO DE
PROYECTOS PARA LA, EJECUCI6N DE OBRAS DE It\lFRAESTRUCTUR,L,
nRisTICA

DE LA MISIv1A i"ORrviA. GESTIONARA ANTE LAS AUTORIDADES
CORRESPONDIENTES EL OTORGArv1IENTO DE FACILlD.l\DES, BEt-.JEFICIOS
Y ESTíMULOS, APROVECHANDO LOS r\~EC.At-.JISlviOSYI', EXISTENTES, PARA
AQUELLOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURíSTICOS QUE IINIERT';"!
EN:
1. RElviODELACIÓN, AiviPLlACIÓN, EQUIPAMIENTO, RE!-IABILlTACIÓN y

DESARROLLO DE LP,INi"RAESTRUCTURA O SERVICIOS TURíSTICOS;
1: ADQUISICiÓN DE EQUIPOS QUE CONTRIBUYAN AL AHORRO DE

::1-.JERGíAELÉCTRICA y AGUA, Así COMO PARA EL TF~AT.AI'v'lI::='NTODE
.AGUAS RESIDUALES O DISPOSICIÓI, FINAL D::: RESIDUOS D::
CUALQUIER TIPO:

11: Iv.AI~TEI-.JIIV1IEI~TOD:: .ACCESOS, PARAD:JRES, SiTIOS =:lE II~':::K;':S
HISTÓRICO DE LOS ALR:::D:::DORES D:::L ::='S,ABL.::='CII'v'l!::I\iO:::1"DOI-.JD::='
SE PR::='STENLOS S::RVICIOS TURiSTICJS:

IV. R::"',L1ZACIÓN O PROív'iOCIÓN DE \l15IT./:5 A LUSA¡:;ES D:: II\TERÉS
TURíSTICO D:::NTRO DEL IviUNICIPIO EN DONDE S::: :::I'-JCUEI'>!T;:(E!:::L
PR::='STADORDE SERVICIOS TURíSTICOS; y

V. L,L,SDEIv'iÁSQUE ESTABLEZCA LA DIR::='CCIÓN.

.L.RTíCULO 17.- LfI, DIRECCiÓN GESTIONARÁ LA OPERACiÓN DE Ur-.1
SIS,Elví.~ ESTATAL JE i"ACILlTACIÓ¡-.1 TURiSTICA, A I~IVEL l'v'lUI-.1ICI?AL,
IvíEDIANTE UNA \lt:¡\fTAI~ILLA ÚNICA DE F';CILlTACIÓI\f TURíSTICA, QUE
TEhJDRÁ POR OBJETO IlvíPLElvíENTAR ACCIOt-.JES DE SIMPLlFICACIÓI-.J
ADr'v'lIl-.JISTRATIVA AI'>!!E. AUTORIDADES NACIOI-.JALES, ESTATALES O
IviUI\lICIPALES, QUE AGILICE LA INSTALACiÓN Y OPERACiÓN DE
Elvi?RESAS DEDICADAS A LA PRESTACiÓN DE SERVICIOS TURíSTICOS.

ARTíCULO 18." LA DIRECCIÓI\l PROlvíOVERÁ EN EL rvíUNICIPIO, CON EL
CONCURSO DE LOS DEMÁS INTEGRANTES DEL SECTOR TURíSTICO, LA
IlviPLErviENTACIÓN DE PROGRArviAS ORIENTADOS AL RESCATE DE LA
IIv'iAGEN URBANA, ESPECIALMENTE EL EQUIPArvíIENTO, SERVICIOS E
II-.JFRAESTRUCTURA BÁSICA TURíSTICA EN EL CENiRO DE LA CABECERA
. fvíUNICIPAL DE YECAPIXTLA
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ARTíCULO 19.- L!l, DIRECCION m::STIONARÁ UN PROGRAMA DE
.SEI~ALÉTICA QUE EJECUTARÁ EN COORDINACION CON L.A.S
AUTORIDADES F:::DERALES y ESTATALES, CON EL OBJETO DE FACILITAR
EL ACCESO DE LOS TURISTAS A LAS ZONAS. DESTINOS Y SITIOS
TURíSTICOS DEL MUNICIPIO Y DEL ESTADO.

CAPITULO VI
DEL CONSEJO MUNICIPAL DE TURiSMO

ARTicULO 20.- EL CONSEJO Iv1UNISIPIl,L DE TURISMO ES UN ORGANO
COLEGIADO EN DONDE PARTICIPAN ACTIVAMEt\'TE LOS ORGIl,NISMOS E
INSTITUCIONES PÚBLICAS, PRIVADAS Y SOCIALES DEL SECTOR, P, FIIo,IDE
ASESORAR Y BRINDAR APOYO TÉCNICO, ESTABLECIENDO LAS BASES
PAR!" :::L OPTII\~O APROVECHAIv1IEIo,ITO DE LOS RECURSOS QUE EL
IJ1Ulo,JICIPIODESTINfl, AL TURISMO

ARTíCULO 21.- PARA UloJ MEJOR DESARROLLO COORDINfl,DO D::: LA
ACTIVIDAD TURíSTICA, :::L COloJSEJO TEloJDRL:.. LOS SIGUIEI'iiES
PROPOSITOS
! LOGRAR LA COloJCERiACIOI~ D::: LAS POlÍTICAS PÚBLICAS Y

PROGRAMAS DE GOBIERNO MUI~ICIPAL ESP:::CIALiZADOS EN Iv¡l"ER!A
TURíSTICA;

Ii. LA ELABORACIOI~ DE RECOIv1ENDACIONES A LOS MIElv18ROS DEL
SECTOR. PROCURANDO ELEVAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS
TURíSTICOS. Así COlv10 :::L TRATO DIGNO A LOS TURISTAS PA;:::/>.
G.ARANTIZAR UNA CRECI:::NTE IIv1AGENDEL Iv1UNICIPIO EN TÉRIv1llo,JOS
HOSPITALARIOS; Y

111.PROPONER AL AYUNTAIv1IENTO LAS ZONAS DE D:::SARROLLO
TURíSTICO PRIORITARIO PARA DAR UNA ATENCION MÁS OPORTUNA A
LA EJECUCION DE LOS PROGRAMAS.

ARTíCULO 22.- EL CONSEJO Iv1UNICIPAL DE TURISIv10 SE INTEGRARÁ DE
LA SIGUIENTE MANERA:
1. PRESIDENTE.- QUE S:::RÁ EL PRESIDENTE MUNICIPAL, QUIEN

PRESIDIRÁ LAS REUNIONES DEL CONSEJO;
11. VICEPRESIDENTE.- QUE SERÁ EL REGIDOR TITULAR DE LA COIv1ISION

DE TURISMO;
111. UN SECRETARIO TÉCNICO.- QUE DEBERÁ SER EL DIRECTOR DE

TURISMO QUIEN DESEMPEÑE ESTE CARGO;
IV. UN VOCAL.- POR CADA FRACCION POLíTICA REPRESENTADA EN EL

AYUNTAMIENTO; .
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V. UN VOCAL.- DEL ÁR::A CULTURAL:
VI. U'" VOCAL.- DEL RAMO HOTELERO
VII. UI, VOCAL.- D::L RAIv10 RESTAURAI'TERO;
VIII. UI-": VOCAL.- DE AGENCIAS ~E VIAJES;
IX UN VOCAL.- DEL RAIv10TRANSPORTISTA;
X. UN VOCAL.- DEL RAIv10 DE ARTES.ANOS.

ARTicULO 23.- DURANTE LOS PRllvE.ROS SEIS IvíESES DEL PERI::JD:'
CO~\iSTITUCIONAL DEL p,YUNTAIv1IENTO. LA DIRECCiÓN CONVOCARA PAR.A
LA RENOVACIÓI\i DEL CO"ISEJO, CON LA PARTICIPACIÓI'J DE LOS
SECTORES PÚBLICO, SOCIAL Y PRIVAD'J DEL Iv1UI'JICIPIO,INVOLUCRADOS
EN LA ACTIVID.AD TURíSTICA. POSTERIORI\~ENTE, LOS CONSEJEROS DE
LOS SECTORES PRIVADO Y SOCIAL PERlvíANECERÁI\' El\' FUNCIOlo,JES EN
TAI\iTO 1\0 SE RENUEVE EL COI\iSEJO, ,AL Iv1ENOS QUE EN ALGUNO DE
SUS 1v1IEIv1BROSEXISTL;, Ct'lUSA DE FUERZA rv1AYORP,t,F(p,ReLEVARLO E":
EL NOIv1BRAIv1IENTO.

ARTíCULO 240- TODOS LOS CARGOS DEL COI'~SEJO SE DESEIv1?Er\lL,F:A,,,
. - , -..-.£. I '~r'l. - .--("'-) p' ,')::>-~ _ 1 ~""','- ••••• í ....• ,-.,.e:Dt:: II~ANt::K,..HONORI. '~,"". St:: II~ : t::.x,A J', POI' , =r,SJ!\jL,~ ,.Ah, I O r,;:,lvr\~
~DlviO ¡'UR'IDI("/ór:: "U- ~- OB' !~'J-" P.-("I'PRO~ "1 ,-, ,-¡:: I ~OIv1-A--'-\...' 1 \. V .• v~ l.! t:.;:,c L \...? :::.¡\ .=....,., v,,,,",VI~I\ t,- M \.jI l"'"" ¡-:. 1 .r\
LA RES?ONSABI!...IDAD y Po CO!v1BII'\AF,Sl)S RECURSCIS O SUS ESFUE;::;ZOS
PARJo,'..A REAUZ.ACIÓI, DE LA ?ROIv10CIÓI, TU ¡:;iSTICJ.,. .l,JUSTÁNDOSE 1',
LOS ESTATUTOS ORGÁI\iICOS QUE AL EFECTO SE EXPIDA!~,

ARTíCULO 25.- EL COI\SEJO PODR.Á SESIONAR CU,L,t\iDO EXISTA, ?OR LO
1\~eNCSLA MITAD /VíAs Ulo,JODE LOS II~TEGR,t.l'-.!TES.

TODJS LOS ACUERDOS SE SOIv1ETERÁI~ A LA APROS.ACIÓN DE' S~S
INTEGRANTES; EN CASO DE EIv1PATE, eL PRESIDENTE Tlel'-JE VOTO DE
CALIDAD QUIEN HARA LA DIFERENCIA.

ARTíCULO 26.- SOt'-JFACULTADES DEL CONSEJO, EI'JTRE OTRAS
1. PROPONER AL AYUNTAlv1IENTO LJ\ CELEBRACiÓN DE LOS CONVENIOS

NECESARIOS PARA APOYAR EL DESARROLLO DE LA ACTIVIDAD
TURíSTICA;

11. DAR . CONTINUIDAD Y APOYO A LOS PROYECTOS, ACCIONES,
PROGRAlv1AS Y ACUERDOS DE COLABORACiÓN ENTRE EL Iv1Ulo,JICIPIO
Y LAS DEPENDENCIAS ESTATALeS Y FEDERALES, DE LOS SECTORES
PÚBLICO, PRIVADO Y SOCIAL.

111.ELABORAR RECOMENDACIONES A LOS fv1IEIv1BROSDEL SECTOR, QUE
PROCUREN ELEVAR LA CALIDAD DE LOS SERVICIOS TURíSTICOS;
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IV. PROPONER AL AYUNTAMIENTO LAS ZONAS DE DESARROLLO
TURíSTICO PROPIETARIO: Y

V. LAS DErvlÁS QUE ACUERDE EL AYUNTAMIENTO

ARTíCULO 27.- EL CONSEJO SE REUNIRÁ POR LO IvlEI~OS UNA VEZ CAD'!>,
SEIS MESES EN SESiÓN ORDINARIA LOS II-.JTEGRANTES DEBERÁN SER
CONVOCADOS .A LAS SESIONES ORDINARIAS CON DOS SEMANAS DE
ANTICIPACIÓI~ Y A LAS EXTRAORDINARIAS POR LO IvleNOS UNA SEMAhIA.

ARTicULO 28,- LAS DECLARATORIAS Y REcorvlEI'oJDACIONES QUE REALICE
EL CONSEJO SERÁN SOMETIDAS A VOTACIÓI-.J, EN CASO De ElvlP.A,TE, EL
PRESIDENTE CON SU VOTO DE CALIDAD HARÁ LA DlrEREI~CIA PARA
LOGRAR LOS ACUERDOS

CAPITULO VII
DE LAS ZONAS DE DESARROllO TUR!STICO PRIDR" ARIO Y

ZDNASTURISTIC.4S

.4R.TiCUlO 29.- SERÁI-.JCONSIDERADIl,S COfvlO ZOI~AS DE LJESARROLLO
TURíSTICO PRIORITARIO AQU:::LLAS QUE PREVIA SOL.ICITUD D:::L
F,YUNTAlvlIENTO. DETERMIN::: LA SECRETARiA DE TURISMO, CUANDO POr,
SUS CARACTERíSTICAS NATURALES, HISTÓRICO-MONUlvlENTALES O
CULTURALES CONSTITUYAN UN ATRACTIVO TURíSTICO SOBRESALIENTE
Y QUE SON SUSCEPTIBLES DE RECIBIR PROMOCiÓN Y DESARROLLO
TURíSTICO PRIORITARIO

ARTíCULO 30.- PARA SOLICITAR LA DECLAR.ATORIA, SE DEBERÁN
CONSIDERAR LOS SIGUIENTES .4SPECTOS:
1. LOS ANTECEDENTES Y CARACTERíSTIC,AS NATURALES.

ARQUEOLÓGICAS, HISTÓRICAS, MONUMENTALES, ARTISTICAS,
CULTURALES, RELIGIOSAS, RECREATIVAS O SOCIALES, QUE
PERMITAN DEFINIR LA VOCACiÓN TURíSTICA DE LA' ZONA Y DE
ATRACTIVO TURíSTICO;

11. LA DELIMITACiÓN DE LA ZONA, A TRAVÉS DE UN CROQUIS DE
LOCALIZACiÓN;

111.LOS OBJETIVOS DE LA DECLARATORIA:
IV, LOS LINEAMIENTOS PARA LA FORlvlULACIÓN DE LOS PROGRAMAS DE

DESARROLLO TURíSTICO APLICABLES EN LA ZONA, COMO SON:
a) DICTAMEN DE IMPACTO AMBIENTAL:
b) DICTAMEN DE AUTORIZACiÓN DEL INSTITUTO NACIONAL DE

ANTROPOLOGíA E HISTORIA, EN SU CASO;
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e) ESTUDIO DE FACTIBILlDAC' DE: II~FRAESTRUCTURl\;
d) DECLARATORIA DE USO D:: SU::LO;
e) PERSPECTIVAS Y EXPECT,L:.TIVAS A CORTO, Iv'1EDiAI'JO y LARGO

PLAZOS, E:LABORADAS POR LJ.>.DIRECCIÓI'l:
f) LOS Iv'1::CAI'-JISIv10SDE CONCERTACiÓN COI~ LOS SECTORES SOCIAL

Y PRIVADO PARA INCORPORAR SU PA.RTICIPl\CIÓN EN LOS
PROGRAlv'lAS DE DESARROLLO TURíSTICO DE LA ZOI'JA. Pl\RA LA
DOTACiÓN DE INFRAESTRUCTURA Y EOUIPAlv1IEI"!TO URBANO PARA
EL DESARROLLO TURíSTICO. LA PRESERVACiÓN DEL EQUILIBRIO
ECOLÓGICO Y LA PROTECCiÓN AL Arv'1BIENTE, ,Así COIv1:J LA
CONSERVACIÓN, EN SU CASO, DE LAS ÁREAS NATURALES
PROTEGIDAS EL DESARROLLO SOCIOECOI'>JÓIv'1ICOy CULT'JRAL DE
LOS HABITANTES. DEL Iv'1UI'-JICIPIOy LA REGiÓN; LA COI'>JS:fTlJCI()N
OE RES::RVAS TERRiTORIALE:S. EL ESTABLEClhf¡I::NTO DE CE!"¡TROS
DEDICADClS AL TURISrv'10 SOCIAL. y LAS DEIv'14Sl"!ECESARl.L,S' PARA
EL DESARROLLO TURíSTICG: y

9) LOS D::rvl.ASEL::Iv'1ENTOSQU:: ?::RlvilTA!'\ ::L CUIv'1?LIIv1I::NiO JE LOS
03Jt::T:V:JS DE LA Dt::CLl>,=;,L,TORI.4..

ARTí:::UlO :';1,- SE CO'~SID::R,L:..ZONL, DE I!\T::RÉS TURisTICD. L.J.>.SQUE
~"R S"0 "''''',r7=~'I~TlrAS .~=r.~;::>i'::ICAS I"'-'¡-'A' =c: H,,,,-r);::>I.~/.S"-...}, v ....,.'-\i ..•.•.........••...., ..•::>...., 'V~ JJ, ..•r\, ,.~.~ILK ~ .....,.~ 1 ••••.• 1 ••.• ,' .••••• ,......

CULTURp.Lt::S O Tí;::>ICASCOI'>JS:IT\..!Y::NUN ATF:.l:,CIV::; REAL Y POTEI'>JCi.lI,L
COIIllPROBADO.

ARTiCULO 22,- LA REALlZACIÓI"! DE NUEVAS CONSTRUCCIONES, Así
COMO LOS f:.NUNCIOS O RÓTULOS QUE SE COLOQUEI~ EN UNA ZONJ>,QUE
SE DECLARE DE II"!TERÉS e DE:SARROLLO TURíSTICO, DEBERA
,LUUSTARSE I',L CARAcTER y ESTILO AROUITE:CTÓ!'>JICO DE LlI IIIl:SlvíA,
PREVIA AUTORIZACiÓN DE LA DIRECCiÓN DE ?LANEACIÓN y
DESARROLLO URB,AI'-JO.

ARTicuLO 33.- PARA LA CONSERVACiÓN, MANTEI'>JIIIIlIENTO,
FORTALECIMIENTO y CRECIIIIlIENTO DE LAS ZOI'-JAS DE DESARROLLO
TURíSTICO PRIORITARIO O ZONAS DE INTERÉS TURíSTICO, LA DIRECCIÓI'>J
APOYARA'cON PROGRAIv1ASANUALES LAS ACCIONES DE INVERSiÓN.

CAPITULO VIII
DE LA PROTECCION y ORIENTACION Al TURISTA

ARTíCULO 34.- SON DERECHOS DEL TURISTA lOS SIGUIENTES
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1. SER INFORMADO DEBIDAMENTE, ANTES DE LA CONTRATACiÓN DEL
SERVICIO TURíSTICO. ACERCA DEL PRECIO Y CONDICIOI'lES DE. USO Y
DISFRUTE DEL MISMO, POR PARTE DE LA PERSONA FíSICA O MORAL
QUE SE LO PROPORCIONE;

11. COI'lTAR CON EL LIBRE ACCESO 1'. LOS ESTABLECIlViIEI'lTOS DE LOS
PRESTADORES DE SERVICIOS TURíSTICOS PREVIO EL PAGO
CORRESPONDIENTE SEGÚN SEA EL CASO, SIN h~As LIMITACIONES
QUE LAS FIJADAS POR LAS DISPOSICIONES APLICABLES Y EN EL
REGLAMENTO II\1TERNO DEL' ESTABLECIMIEI\lTO O POR LAS
DETERMINADAS POR LAS AUTORIDADES COIViPETENTES EN RA2,jl\'
DE LA EDAD, HORARIO, HIGIENE O SEGURIDAD;

111. USAR Y RECIBIR EL SERVICIO EN L'£'.FORMA Y TIEIv1POCOINENIDO;
IV. PRESENTAR SUS QUEJAS Y DENUNCIAS SOBRE LA PRESTACIÓI\ DE

SERVICIOS TURíSTICOS ANTE LAS AUTORIDADES COIv1PETEI\!TES y P.
OBTENER RESPUESTA; Y

V. RECIBIR DE LA DIRECCiÓN Y DE LAS Delv1As u::PEI\lDE!'lCI,L,S y
ORGANISMOS AUXILIARES DEL MUNICIPIO, El\! LOS TERIv1INOS DE SUS
COlViPETENCIAS, SERVICIOS De SeGURIDAD, INFORMACiÓN y .AUXILI~'
TURíSTICO.

I-RTíCULO 35." SOl\! OBLIGACIONES DEL TURISTA
1. CUIJlPLlR LAS CONDICIOI\l:::S COINEI'JIDAS AL cor-,j,RATAR EL

SERVICIO TURíSTICO;
11. RESPETAR Y COADYUVAR EN LA PROTECCiÓN Y PRESERVACIÓI\!

DEL PATRIIJlONIO HISTÓRICO y CULTURAL, DE LOS
ESTABLECIMIENTOS TURíSTICOS Y DE LOS RECURSOS NATURALES
DEL MUNICIPIO;

111. It-,jFORIv1ARA LAS AUTORIDADES TURíSTICAS O A LAS QUE
CORRESPONDA, SOBRE CUALQUIER ACTO, HECHO U OMISiÓN QUE
ATENTE O PONGA EN PELIGRO EL PATRIIJlONIO TURíSTICO DEL
MUNICIPIO Y;

IV. PRESERVAR LA LIMPIEZA DEL PATRIlv101-,j10TURíSTICO, Así COMO
DE LOS CAMINOS QUE CONDUCEN HACIA ELLOS.

ARTíCULO 36.- LA DIRECCiÓN VIGILARÁ EL CUMPLIMIENTO DE LAS
MEDIDAS DE PROTECCiÓN AL TURISTA ESTABLECIDAS POR ESTE
REGLAMENTO, Así MISMO, COMBATIRÁ Y EVITARÁ TODA PRÁCTICA QUE
LESIONE LOS INTERESES DEL TURISTA, PARA LO CUAL PODRÁ
COORDINARSE CON LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA
ADMINISTRACiÓN PÚBLICA FEDERAL Y LAS AUTORIDADES ESTATALES Y
MUNICIPALES COIViPETEr\lTES.
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EN PARTICULAR A LOS PERIODISTAS QUE Así LO SOLICITEN, R:':SPECTO
DE LOS DIVERSOS SITIOS DEL CATÁLOGO DE OFERTA TURiSTICf>,

CAPITULO IX
DEL TURISMO SUSTENTABLE

ARTíCULO 42.-PARA EF:':CiOS DEL PR:':SENTE REGLAI\/IE':I'-JiO SE
ENTIENDE POR TURISMO SUSTENTABLE AQU!::LLA ACTIVID.AD QUE S:':
LLEVA A CABO PARA:
1. PROMOVER el MEJORAIv1I:':NTO DE LA OF:':RTA TURíSTICA, DE':

MANERA QU:': LAS AUTORIDADES COMP:':TEI\lTES BUSOUEN LAS
MEDIDAS DE PROTECCIÓI'<1. COI-.JSERVASIÓN y MEJORAIv1IENiO DE
LOS ATRACTIVOS N.ATURALES y CULTURALES. Así COIv10 DE LOS
S:':RVICIOS y FACILlDAD:':S QUE CONSTITUYEN O PUE8AN SER UN
.ATRACTIVO PARA :':L TURISIv10, BUSCANDO A SU VEZ :':L RESPC:Tc) A
LAS COSTUIv1BRES y iRADICIONC:S DE':LAS COIv1UNIDADES;

11. BUSCAR E':L USO R.ACIOI-.JALDC: LA RIQUC:ZA TURiSTICf>. PARA l...A
GENERACI6N DE EIv1PLEO, UN.A MAYOR CAPTACI6N DE DIVIS.l>,S y
DERRAlv'IA ECON61vílCA eN BC:NC:FICIO )E LA POBL.A::;I:)N EN SU
CONJUNTO, Así COM() DE Lt:.S elv1PR::':SAS y PRESTADClRES DE
SERVICIOS TURíSTICOS;

111.FACILITAR LA INTEGRACI61'oJ DE LAS COIv1UI-.JIDADESA PROYECTOS
TURíSTICOS. DE ACUeRDO CON LAS PROPUESTAS QUe PRESE':NTeN
LAS AUTORIDADES FEDERAL:::S. ESTATAL:::S y I\~UNICIPALES;

IV. INTERVENIR eN LA SOLUCI6N DE NECESIDADES DE CAF:AcTER
SOCIAL E':N LAS ZONAS De INFLUEI\lCIA DE DESARROLLOS
TURíSTICOS, Y

V. PROMOVER DE Jv1ANERAESPECIAL UNA CULTURA DE PROTeCCI6N Y
PRESERVACI6N D:::L MEDIO AMBieNTE, ORIENTADA A LA PRÁCTICA Y
DESARROLLO DE UNA .ACTIVIDAD TURíSTICA

ARTíCULO 43.- SON HERRAMIENTAS PARA LA SUSTENTABILlDAD DE LA
ACTIVIDAD TURíSTICA:
1. EL ORDENAMIENTO TERRITORIAL;
11. EL ORDENAMIENTO ECOL6GICO, EN LOS TÉRMINOS DE LA LEY

GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOL6GICO Y LA PROTECCI6N AL
AMBIENTE;

111.LA LEY DE PLANEACI6N;
IV. EL INVENTARIO TURíSTICO DEL ESTADO Y DEL Iv1UNICIPIO;
V. EL REGISTRO ESTATAL Y MUNICIPAL DE TURISMO.
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ARTíCULO 44.- lA DIRECCION. DEPENDEhlCLI\S PÚBLICAS QUE SE
RElACIOI\lEN AL SECTOR TURISrv10, Así COIv10 LOS PRESTADORES DE
SERVICIOS r.JRísTICOS EN EL Iv1UNICIPIO, PROlv10V:::RAN D::: Iv1ANERA
:::SPECIAL L,A. EDUCACIOI\) Alv1BIENTAL D:::L TURISTA \' .,)E LOS
R:::SID:::NTES LOCALES, FOI\~:::r~TANDO LF. PRÁ.CTICA y DESl\:=\ROL..LO DE
LA .ACTIVIDAD TURíSTICJ:.ECOlOGICA.

CAPiTULO X
DE LA CJIViPETITIVIDAD y CAl..IíJAD DE LOS SERVICIOS TUR!S,ICOS

AR,íCUlO 45.- LA DI=::::CCIJI\), EI'I COO;:(DII\j!l,CIOI\! CON ~.AS
,t;UTORIDAD:::S ESTATAL:::S y F:::DERAL:::S y COI~ EL S:::CiOR
:::1\~PR:::SARiAL TURíSTICO. :::I\! COI~JUNTO S::A::>OY.ARÁ.I\! COt~ LAS
II~STiTUCICJN:::S EDUC.ATI\f.L..3 D:::L NIVEL S:P:::=:IOR, .L, FII~ D:: ?R:::P.ARAR
::>:::RSOI\jAL PR'OF:::SIOI\jA:" y ,::CNICO ?AF;L, 3RIIDAR CAP.ACi:ACI.jN' \.'
,.('T'U ,., 17"'('1"'11 ;:'>===::>=1',= L ! ,. ¡,r-"I'-íL.~ -;I;:>'IS-II"'" =" ~U~••••••",.., 1 •••.•••__ , ••••••,...; \! ,\, •....• '--1 \ ••..•-'. •••••• • 1 _,~, .,'-' J t \ 1..............l~, \ ....,.. _1\ '-' '.•..
-)1=::: ~ =1,'-= C' =-" I ~ /, ~ V I "J=J ,::,> r,;: ; ("'c: ~ =~\1l ....•1,r)::: 71 l~" ~-J Ir~-"):.'
~ ¡ _.\ •....•. 1_ ••..'.\-..\1.-.. ••..•1 \ •.... _.. \- •... _v ...' ....•_.\\ '..J •••. '--' ._J,\::::> .•...•.•...•...;.

t-,F.TiC0LO 47.- LA DIR::CCljl~ PODRil, SOLICiTAR CAP.AC!7AClé'l\j El\)
IJiL,ERIA TURiSTICI\. t.. LeS ORGANISIJiOS D:: L.A ADlvil!\!ISTRACiON
PÚ3!...1CADEOLEOSTADO\' L.!:' F::DEORACiOI\l, Di?IGIDO A PR::STADDR::S DE:
SEOR\lICIOSTURíSTICOS. .

CAPiTULO XI
DE:lOS PR::ST hDJRE:S DE:SERVICIOS TURíSTICOS

ARTíCULO 48.- LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURíSTICOS Y EL
TURISTA SE REGIR.Á.N POR LO QUE LAS PARTES CONVt:I~GAI\l, DE
COI\jFORIv1IDAD COI\! LO DISPUESTO ::I\! LAS LEYES Y SUS REGLAI,f¡ENTOS,
LAS NORlvLI\S OFICI.ALES Iv1EXICAI\lAS, Así COIv10 LA LEY FEDERAL DE
PROTECCION AL CONSUhf¡IDOR.

ARTíCULO 49.- LA DIRECCION. DE COI~FORIv1IDAD COI\! SUS
ATRIBUCIOI~ES, VIGILARÁ QUE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS
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ARTíCULO 51.- LOS P?"EST.L..DORES DE SERVICIOS TURíSTICOS
REGISTRADOS ,,"lTE LA. DlfE::;CION y EL REGISTRO ESTL"¡!',L DE
TURISMO. TENDRAI'.! LAS SIGUIEI~IE:::SOSLl3L..CDI-ES:
1. COLABORAR EN LA POLíTICA Iv1UI\lICIPAL ESTATAL y I\lACIOI'ÍAL DE

FOIv1ENTO TURíSTICO y .to.TEI\lJER LL.S RE:::COrviENO/.l,CIONESQUE
PARA TAL EFECTO FORiViUL::: LA,OIRECCIOI"!:

11. ATENDER LAS i\E:COIv1ENDACIOI\lE:S C2UE FORIv'IULE:::!\! LAS
DEPENDE:::NCLL..SCOMPETENTES El'.! Jv1!'.TERIA DE SEGURIDAD Y
PROTECCION CIVIL, APLICABLES A LA OPERACiÓN DEL
ESTABLECII\~IE:::NTOy DE:::CONFORIv1IDAD CON LO QUE: E:::STto.BLE:::ZCA[\)
LAS NORIv'IASOFICIALES IvEXICANAS RE:::SPECTIVAS;

111. PROPORCIONAR LA II\)FORIv'iAC/ON y DOC:.JlvENT.to.CION OFICIAL JUE
TANTO LA. DIRECCiÓN COIv10 LAS AUTORIDADES COIv1PETEI,ES LE
REQUIERAI, EN TODO LO REL.to.TIVOA L'DS SERVICIOS QUE PRESTE:::N;

JV. ANUNCIAR E:::I'-l LOS LUGARES VISIBLES DE ACC:::SCJ .1;L
ESTABLEClfvllENTO. S'JS PRECIOS y TARIFL,s y LOS SERVICIOS)UE
;:S-Ir>S INrr¡lv::ld ~llIh'''O Qc~ -I;:;>'T;:: '"'C !A. ;:;>;::>::"'-,A"I"".I '"'::_ v __ '-''J .•..••..•J U !~,-..l__ J_ ,-'. ,.\_,-, ....•\../1\ v>-.
~~;:;>\f/r'IO~ D- GUI" ~ D- _. J;::>I~-'C: ,,' "'01"-1 '-r> ,,- ,[,\)!::" ~ U .;) : ~ .-\~ 1 t: ! .••.•', ;:., 1 !,.....;, !~I.... v: VI::: \ I "-' •....= ,-"
CO"'Tp'.-"r¡''''I' 0-1 ~~"'VI~I" 11'-0"'11' -, ¡"' SU T' ::>I~/, \' . -, nuc1": i, '~r.l ,•..•.•v J ~ :::._0=;. 'V 'v \!¡\..!""\ v¡{\!-"'~-.,,\ ' r\, \ .•..~, " :"'.....•'...:..:.__
:::0;-1 " II~r'U'v::: ......•....r, .'-'.... ¡ ~l

'J. RESA!...-r.L..R E:::L IDIJIví,L, !'!L>.CIONAL. EI~ LA,3 !...EY::NDP,S ::1-': QUE:
AI~UNCI::I~ P,L.PÚSLICO SU ::::Az61'.! SDCIL..L. DE:::I~OlviINto.CIOI\O LOS
SERVICIOS QUE PRESTA!\I, SIN PER.JUICIO D:::L USO Dt': GTROS
IDIOIVíAS;

VI. REALIZAR SU PUBLICIDAD PRESERVAI\lDO LA IDiOSII'-lCRASIA
!~ACIDNAL, SIN ALTERL..CI6N 'O FALSEAIVíI::I'-lTO DE LOS ¡-'ECHOS
HISTÓRICOS 'O DE LAS IviANIFESTACIOl\lES Dt': LA CULTURA:

VII. IlviPLEIv1t':I\TAR Y Iv1EJoJR.L,RLAS 1v1E:::DIDASDc SEGURIDAD E :-JIGIENE
EN LOS. ESTABLt':CIIViIEI'.!TOS y LUGARES DONDE PREST.A!'-l SUS
SERVICiDS, DE COI'-J¡::DRlviIDAD CON :"'0 QUE ESTABLECE LA
NORlviATIVIDAD APLICABLE;

VIII. PROPORCIONAR AL TURISTA LOS BIENES 'O SERVICIDS OFR:::CIDOS
EN LOS Tt:RIv1INOS ACDRDADDS, EXCEPTO EN CASOS FORTUITOS,
DE FUERZA MAYDR 'O CUANDO EL TURISTP. INCUlviPLA COI\ EL PAGO
DEL SERVICIO CDNTRATADO Y/D CDNTRAVENGA LDS
REGLAIv1ENTOS INTERNOS DE LOS PRESTADORES DE SERVICIOS,
AVALADDS POR LAS NDRlviAS OFICIALES Iv1EXICANAS;

IX. DEBERÁN EI\I LA Iv1EDIDA DE SUS PDSIBILlDADES, CDNTAR CDN LAS
II~STALACIDNES NECESARIAS QUE PERMITAN Y FACILlTEI'-l EL
ACCESO Y DESPLAZAlv1IENTO A LAS PERSDNAS CON CAPACIDAD.
DIFERENTE Y ADULTOS lviAYDRES;
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X. INSCRIBIRSE EN EL REGISTRO Iv1UNICIPALy ESTAT.~L DE TURISMO
Xi. RESPETAR A SUS COIv1PETIDORES y EVITAR LA COIv1PETENCIA

DESLEAL;
XII. REEIv1BOLSAR, BONIFICAR O COIv1PENSAR LA SUMA,

CORRESPONDIENTE AL SERVICIO INCUIv'1PLlDO, O BI!::N PREST,LI,R
OTRO SERVICIO DE LA 1v'1ISMACALIDAD O !::QUl'v.ALENCIA AL OUE
HUBIERA INCUMPLIDO, A ELECCiÓN DEL TURISTA

XIII. CONTAR CON LOS FORII!lATOS FOLIADOS y DE PORE PAGADO EN EL
SISTErv1AbE QUEJAS DE TURISTAS, EN LOS TERMINOS DE LA NORMA
OFICIAL Iv1E)~ICANARESPECTIVA:

XIV. BRINDAR Y GARANTIZAR AL TURISTA SERVICIOS DE SEGURIDAD,
INFORIv1ACIÓN y AUXILIO TURíSTICO; Y

XV. LAS DEMÁS QUE LES SEÑALEI\! ESTE REGLAMEI\lTO y DEIv1As
DISPOSICIOI-.JESAPLICABLES

CI-.PITUlC ):11
OS LOS PR:::>M:::>TORSSTURISTICOS M'JNICIPAlES

ARTíCULO 52,- SON PROIJlOTOR!::S TURíSTICOS iv1UNICIPAL!::S AQUELLAS
P-RSOI,If,c nu- SII'--II-R L' "'--~O::>¡' D- G"I'c ,,- -"':>'~TA~ "r¡.l
¡ t: ..•A ~ e, '\ 1::: '-:t.: \ ,..:..,'v~.i t:,-=,' ,P, '::: U .'"' ~J= l .JI\I:::' 1 '\:J: ~U \l

CONTR,L,TADOS POR LOS TURISTAS PAR,L.PROPO:=:CIOI\!f-..RLES.ASESORíA.
y ORIENTACiÓN ACERCft, DE LOS ATRACTIVOS TURíSTICOS COI\! QUE
CUENTE!::L MUNICIPIO
TODO PROMOTOR TURíSTICO Iv1UI\!ICIPALDEBER'!" ESTAR DEBIDAMENTE
AUTORIZADO Y REGISTRADO POR LA DIRECCI6N DE TURISIv10, PREVIO
CUIv1PLlIv1IENTO DE LOS REQUISITOS QUE SE ESTABLECC:N EN EL
PRESEI'-lTC: REGLAIv1ENTO, DERIVADO y FUNDAMENTADO !::N LOS
ACUERDOS Y COI\!VENIOS CELEBRADOS CON AUTORIDAD:::S FC:DERALES
y ESTATALES DE LA Iv1ATERIA.

ARTicULO 53.- LA DIRECCI6N DE TURISMO LLEVARA C:L ¡:;C:GISTRO y
CONTROL DE LOS PROIv10TOR:::S TURíSTICOS Iv1UI'lICIPALES. QUIENES
PARA OBTENER SU CREDENCIAL DE AUTORIZACiÓN, DEBER.Á.I\!REALIZAR
EL TRÁIv1ITE Y CUBRIR LOS REQUISITOS SIGUIENTES:
1. LLENAR LA SOLICITUD QUE LE SERÁ PROPORCIO"IADA POR LA

DIRECCiÓN, LA CUAL EI'-lTRE OTRAS COSAS DEBERÁ CONTENER
TODOS LOS DATOS PERSONALES DEL SOLICITANTE.

11. UNA VEZ COMPLETADOS LOS DATOS DE LA SOLICITUD, DEBERÁ SER
ENTREGADO EN LA DIRECCiÓN, A LA CUAL DEBERÁI\! ACOMPAÑARSE
LA SIGUIENTE DOCUIv1ENTACIÓN:
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111. PERI,1IS0 VIGE!\iT!:: OTORGADO POR LA SECR!::Tt..¡:(iIJ. OE TURISII~O
D!::L !::STAOO,

IV, PO~IZA DE SE'GURO VIG!::l\:TE, ~;OI\TRp,T,IJ.DO t=':);:( COBeRTUi':-"
AI,~PLlA, O!::L VeHíCULO QUE PR!::TEI-.JD,IJ.UiT_,:::'A.R PAF;A LL.,
REALIZACiÓN D::: sus ACTIVID-tD!::S,

V. POL!ZA D!:: S!::SURO VIS!::I\!T!::,::;ClI..:TR,L,T,L:,DO PO? COBERTJi',t:,
AIJiPLlll" D!::L LOC,t.,L!::I'\ EL QU!:: ::'?!::5,!::N S~S S!::RV!::;IClS,

\/1. COPIA D!:: L1Ce!-.JCL4o!:: CHOFer:; VIGEI\'TE,
VII. DDCUIII1::I-.JTOOFICIAL EN eL)'j!:: CO!>JST!:: au::: CUEI\iTA COI\!

COI-.JOCIIJiIEI\TOSSUFICle!..:,::S PA.R-",PR!::STAR P¡:UlvEROS ,AUXI!..I:JS,
VIII. IJIAPA DEL ReCClRRIOO TURíSTICO,
IX, IJiOl\lOGRAFíA TURíSTICA,
X, TABULADOF, D!:: ?R!::CIOS,

AR,icULO 54.- UI\lL,VEZ PR!::S!::I\!TAD,L,'--L, SOLlCITUDA.COIlf¡F'AI\JAD,L, D::: U-,
DOCLJI,EI\TACIÓl\L '--L, DI?ECC!OI\ KEV:SA.RÁ LL, ¡/¡ISI/IA y o:::
-!I-" I-~A"'IA ;:l;:lD~--- ,-- -1' 'JI' ;:l' '7n 11- I"'v,::;> ,,- ,- .,:,-::. \! ',-,"v t\! : K K,,-, ., \1.•• --.,::.:.J:::." 1t:., ::." .•.. \ ¡ _~u-J ~u ~I-.. '•...•,. 0::' 10 ..JI.~,::'
;-;431~=S. C¡TA¡::~A.A.L SOLlCfTAh!TE ?~'::I..,L. H.kC=R~::: ~I\T¡:~=GA J::: !-L
CREDEI\lCIAL,

.!..iZTicULO 55,- lp, CREuENCIA.L DE AU¡O¡:::Zt..CIÓI\! D:::3E;::;.6,
~E¡=~EI"¡:'ARSe CADt, AI\JO y CUIv1P~IR C::1I\' !..05 ~eOUiS;,DS SEI\JAL.ADC5
-1' -~-- -'-r::LAI'-N-O ~f,Pf -AL ---~-~ D-~-?i,t' ;:l:->-S-l'-AR '11--t:. '\ ::'0 j t:. J\:::''-.:J VIC I . j-',,-\. J;'., l, :::':-:::G1v, :::~=..,r-. \ , l\= :::.\! l. K\!I ::

LA uIRECeIÓI\! DE TURISIv10, Lt, S')!..lCi,IJD DE ReFRErD:J, DENTRO D:::
LOS 30 DíAS HAslLES SI03UIEt~TES ,ALA FeCH.L, DE VEI-.JClhf:IEt\!TO,
LA DIRECCiÓN DE TURISI,~O PODF:A OTORGAR !::!.. REFRe!~DO DE
CR:::D!::I\lCLL.LDE AUTORil.ACIÓI\! Po, Les PROh~OTORES QUE INCURR.L.I\! eN
ALGIJI'>J.L,DE LAS SIGUIENTeS CONDUCTAS:

a) PROPORCIONAR ASESORíA F,AlSA O II{AJcCU,L,DA De LOS
SeRVICIOS CO'~ QUE CUEIHft, EL 1v1'JI-.JICIPIO;

b) INCURRIR EN ACCIOI-.JES ESCL>.I\1DALOSASO VIOLEI\!TAS EN SUS
SITIOS DE TRABAJO;

e) CUAI\lDO OBSTACULICEN O II\!TERFIERAI-.J EI\I EL DESARROLLO O
ACTIVIDAD DE UN GUíA DE TURISTAS LeGALh~EI 'TE ACReDITADO,

d) CUANDO INCURRAN O REINCIDAN EN CUALQUIERA DE L,AS
II\lFRACCIOI~ES QUE SEÑALA EL ?ReSEt~TE ReGLAIv1ENTO y L,A,
LEGISLACiÓN APLICABLE,

ARTíCULO 56,- LA CREDENCIAL DE AUTORIZACiÓN ES DE CARÁCTER
PERSONAL E II~TRANSFERIBLE; SU USO INDEBIDO OCASIONARÁ SU
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CANCELACION INMEDIATA'Y SU RETIRO. II~D::PENDI::NTEIJI::'\TE DE LAS
DEMÁS SA,NCIONES O EF::CTOS QUE R::SUL T::N.

CAPITULO XIII
DE lA VERIFICAC!ON

ARTicULO 57.- LAS ViSITAS DE VERIFICACION ESTARÁN F, CARGO DEL
DIRECTOR DE LICENCIAS Y R::GLAMENTOS, QUI::N ENVIARÁ
INSPECTORES QUE VERIFICARÁN QUE SE CUMPLA LO DISPUESTO EN EL
PRESENTE REGLAMENTO EN EL ÁMBITO MUNICIPAL, Así COIv10 EL
DEBIDO CUMPLlJv1IENTO DELAS NORlViAS EN MATERIA D::: PROTECCIÓr--!
CIVIL, SALUD, ::cOLOGiA, DESARROLLO URBANO Y DE MÁS
RELACIOI'-JADAS CON EL D::SARROLLO DE LOS SERVICIOS TURíSTICOS

ARTíCULO 58.- LA SECRETARiA DE TURISMO DEL ESTADO D::: 1v10RELOS,
::N EL Iv'iARCO DE LOS COI~VENIOS DE CO.JR.DINACI6r\! QUE .A.LEFECTO
CELEBRE CON L.A.AUTORIDAD Iv1UI~ICIPAL. Ir'-JDEP::NDI::NTEI,EI--!TE DE LF,
VERIFICACION QUE REALICE L.A, DIRECCIOI--! DE L1C::NCIAS y
REGLAMEI\!TOS Iv1UNICIPAL, TIEr~E LA FACULTAD ?A;:;A, F(::ALIZAR VISITAS
DE V::RIFICACIOr~ A LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TUR:STICOS, .A
AFECTO DE CONSTATAR EL DEBIDO CUIv1PLllv1IEI\!TO DE L.AS
OBLlGACIO!'-JES A SU CARGO ESTABLECIDAS el\! L.t.. LEY Y EN EL
REGLAMENTO, CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA CALIDAD DE LOS
SERVICIOS TURíSTICOS Y LA SEGURIDAD E INTEGRIDAD FíSICA DE LOS
TURISTAS, DE LOS EIv1PLEADOS DE LAS EIv1PRESASTURíSTICAS y DE LOS
PROPIOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURíSTICOS .

ARTíCULO 59.- LAS VISITAS DE VERIFICACION SE PODRÁN REALIZAR EN
EL HORARIO QUE LA AUTORIDAD ESTIlv1E PERTINENTE, y EL II~SPECTOR
Iv1UNICIPAL ESTARÁ FACULTADO PARA AIv10NESTAR VERBALlv1ENTE A LOS
ESTABLECllJiIENTOS O PERSONAS. RESPECTO DE LAS INFRACCIONES
COMETIDAS QUE NO AFECTEN DE MANERA IIv1PORTAI\!TEEL BIEN COMÚN
NI LOS DERECHOS DELOS TURISTAS.

ARTíCULO 60.- EL INSPECTOR MUNICIPAL DEBERÁ PORTAR EL GAFETE DE
IDENTIFICACiÓN EXPEDIDO POR LA AUTORIDAD MUNICIPAL, QUE LO
ACREDITE LEGALMENTE PARA DESEMPEÑAR DICHA FUNCION. AL INICIO
DE CADA VISITA DE VERIFICACiÓN, ÉSTE DEBERÁ IDENTIFICARSE Y
ACREDITAR ANTE LOS VISITADOS SU CARGO Y LA FINALIDAD DE SU
VISITA.
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ARTíCULO 64.- EL DIRECTOR DE TURISMO EI\!TREGARA AL DIRECTOR DE
LICENCIAS Y REGLAIVlENTOS LAS CONSTANCIAS Y PRUESAS OUE
ACREDITEN O FUI'-JDAIVlENTEN LAS SAI'-JCIOI'-JES APLICADAS A LOS
ESTABLECII\~IENTOS CUYA VISITA DE VERIFICACION HAYA SIDO I'lEGADA,
PARA QUE 1-, SU VEZ SEAN TURN.ADAS AL. JUEZ civlCO Ivi:.JI'-JICIPALPARI',
SU DEBIDO CONOCII\~IENTO, ANL,USIS y CALlFICACIOI'-J DE LAS
SANCIONES QUE PROCEDAI'oJ.
ARTíCULO 65.- SI EL PROCEDIIVlIENTO APLICADO AMERIT/'. REVOCACIOh!
DE L.£',L1CEI'-JCIAO PERMISO,. SE NOTIFICt>,R,t,POR ESCRITO .l>,L.TITULAR DE
DICHO DOCUMENTO, COI'-JCEDIENDOi...E UN PLAZO D=: CINCO Di.t..S
HAslLES COI'oJTADOSA PARTIR DE Lt. FECHA DE LA NOTIFICACiÓN COI\! L.£',
FINALIDAD DE QUE COIVlPAREZCA PAR,L,QUE HACER VALER LO QUE A SU
II'-JTERES COI'-JVENGA y OFRECER LAS PRUE8l\S QUE ESTliI~E
NECESARIAS.

CAPiTULO XIV
DE LAS SANCION:::S

l,RTicULO 6E.- LOS PRC:STADORES D::: SERVICIOS TUKíST!COS ':)UE NO
SE !NSCRIBAI'oJ EN EL REGISTRO IVlUNICIF'.t>,LY ESTI'.TAi... DE TUR:SI\10.
SERÁI" SANCIOI'-JADOS CON IviUL.T'£:.QUE ?OJRt. IR DE QUII'-JIC:I\TOS HAST.';
MIL QUII'-JIENTOS DíAS DE SALARIO lv'lil'-Jllvi8VIC3ENTE :eN El.. C:STADO DE
IVlORELOS.

EN C.ASO DE QUE EL PRC:StADOR DE SERVICIOS TURíSTICOS PERSISTA
EN SU CONDUCTA, LA AUTORIDt..D COIVlPETENTE PODKA IfVlPONER
CLAUSURA TElviPORAL D~L ESTA8L:=CIII~IEI-.lTO CORRESPONDIEI-.lTE, LA
CUAL SE LEVANTARA VEII'oJTICUATF:O HORAS DESPUES DE QUE EL
PRESTADOR DE SERVICIOS TURíSTICOS DC: QUE SE TRATE QUEDE
DEBIDAlviENTE II"¡SCRITO EN EL REGISTRO ESTATAL DE TURISMO.

LOS PRESTADORES DE SERVICIOS TURíSTICOS QUE OIVlITAI\!
INFORlviACION O PROPORCIONEN II'-JFORIVlACION INEXACTA A LAS
AUTORIDADES COMPETENTES, PARA SU INSCRIPCIOI'-J AL REGISTRO
MUNICIPAL Y ESTATAL DE TURISMO, SERÁN REQUERIDOS PARA QUE EN
UN TÉRIVI!NO DE CINCO DíAS HÁBILES PROPORCIOI'-JE O CORRIJA LA
II-.!FORMAC!ON SOLICITADA EN EL REGISTRO.

EN CASO DE QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS TURíSTICOS HAGA CASO
OMISO DEL REQUERIMIENTO, SE HARÁ ACREEDOR A UNA MULTA QUE
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ARTíCULO 61.- EL INSPECTOR PRESENTARÁ EL DOCUMENTO OFICIAL DE
LA VISITA, EN EL QUE SE INDICA LA ZONA, DOMICILIO DEL
ESTABLECllviIENTO, MOTIVO DE LA VISITA Y NOlviBRE DEL SERVIDOR
PÚBLICO QUE EMITE EL DOCUMENTO Y EL FUNDAMENTO LEGAL
APLICABLE.

ARTíCULO 62.- EI~ CASO DE QUE EL INSPECTOR ENCOI~TRARSE ALGUNA
VIOLACiÓN O INCUMPLllvilENTO A LAS DISPOSICIONES DE ESTE
REGLAMENTO Y DE LAS LEYES O NORlviAS EN LA Ivi.ATERIA. EL INSPECTOR
LEVAI~TARÁ ACT!', CIRCUNSTANCIADA SEÑALANDO LAS INFRACCIONES
ENCONTRADAS. DICHA ACTA CONTENDRÁ LOS SIGUIENTES DATOS

a) LA FECHA Y HORA EN QUE SE REALlZP, L,ll.VISITA DE INSPECCI:)N:
b) EL NOlviBRE DE LA PERSOI'4A COI\! QUIEN S:: ENTI::NOE DICH,ll.

VISITA.
e) AL INICIO DE LA VISITA SE DEBERÁ REQJ::RIR AL PROPIETARIO.

RESPONSABLE, E!o,JCARGAJ::JO PERSONA.L )!::L :::STA3LECllvil::I~!O,
QUE PROPONGA DOS TESTI'30S QU::: DE3ERÁN PERlviANECER
DURANTE EL DESARF{OLLO DE LA VISiTA.

El"; CP,SO DE N!':GATIVA O /4.US!':NSIA DEL VIS:,.£\OO, L;" p,'j70RIDP.,D
PROCEDERt. p, LO SIGUI!':I\lTE:

d) Se DI'R í, 'LI. OPORTUNIOAn " 'I'SI'AO;' D==lA ".1 'I==C::'-'A~ : O r"uc A_ t"\ .,..... f"', ,\ U P.--. \ I , V o- 1,1•.,-"",, __0. K ~ ~ "-

SU D!':RECHO CORRESPOI'4DA
e) SE LES RECABARÁ FIRIv'iA A LAS PERSONAS COI~ QUIENES SE

EI\lTENDIÓ LA VISITA O EN SU DEFECTO LA RAZÓN POR LA QUE SE
NEGARON A HACERLO.

f) FIRMA P,L CALCE DEL SERVIDOR PÚBLICO QUE PR.~C:IQUE' L,~
VISITA.

g) AL FINAL D!': LA VISITA DE INSPECCiÓN SE EI'ÍTREG~RÁ COPIA DEL
ACTA CON L.APERSOI\lA QUE SE ENTIENDA LA 1v1ISlvlA..

L.A NEGATIVA A RECIBIR LA COPIA DEL ACTA O LP, NEGATIW, DE
FIRMARLA, NO INVALIDARÁ LA MISIv1ANI SU CONTEI\lIDO.

ARTíCULO 63.- LOS PRESTADORES DE SERVICIOS SE OBLIGAN A BRINDAR
LAS FACILIDADES Y EL ACCESO AL ESTABLECIMIENTO AL INSPECTOR
PARA LLEVAR A CABO LA VERIFICACiÓN, EN CASO DE OPOSICiÓN, EL
INSPECTOR Iv1UNICIPAL INFORMARÁ AL DIRECTOR DE TURISlv10 y AL
DIRECTOR DE LICENCIAS Y REGLAMENTOS PARA TURNAR EL CASO AL
JUEZ MUNICIPAL, PARA QUE SE PROCEDA CONFORME A LA LEGISLACiÓN
APLICABLE.
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PODRÁ IR DE CIEN HASTA QUII>.JIEI>.JTOSDíAS DE SALARIO MiNIIV'lO
VIGENTE EN EL ESTADO DE IV'lORELOS

SI LA CONDUCTA PERSISTE, LA AUTORIDAD COIV'lPETtX:E PODRÁ
IIv1PONER CLAUSURA TEMPORAL DEL ESTI!.BL:::CIIV'li:::NTO
CORRESPONDIENE. LA CUAL SE LEVA!\TARÁ VEINTICUA,TRO HORAS
D:::SPUÉS DE QUE EL PRESTADOR DE SERVICIOS TURíSTICOS DE QU::: S:::
TRATE QUEDE DEBIDAM:::i\TE INSCRITO EI\ :::L REGiSTRO ES,ATAL DE
TUR:SIv10.

ARTíCULO 67.- LA AUTORIDpD 1V'l'JNICIPAL,EN PLENO EJERCICIO DE LAS
ATRISUCIOI~ES. QUE LE COI>.JFIERENLAS LEY:::S y REGLAlví:::I\TOS e"! LA
rv1ATERLA Y. eN BASE 1', LOS COINENIOS CELEBRADOS CON Lt>,S
AUTORIDADES ESTATALES Y FEDERALeS, PODR.Á, IIV'lPOI\leR A LOS
PRESTADORES DE SERVICIOS TURíSTICOS EN EL ¡v1UI~ICIPIO POR
II'!C'JIv'1PLIlv1ENTO DE SUS OBLlG.ACIONES, CLJ,ALQUI:::R,A ::lE l.AS
SIGUI:::''!,ES SANCIONES:
l. 1v1IJLTA:
II CAI~CELACIÓI'-JTElvíPORAL DE LA AUTO";iZACI61\ CORR:::SPO:~D!:::NTE

l. Lp "~-".IIDAD -'U,.,íc-I~ t A D:::SAPRO' , l. p. Vt-' •• /,vllv l!'"\tvr ..•...•.•.. ~- ,'I.\.:.....L_-..,\,~

III CAI'!CELACIÓN D:::Fi¡>.JITIVf.,DE LA AUTORiZACiÓN CORR:::SPOI"Di:::N'TE
p..LA.ACTIVID.AD TURíSTICA lo, DESARRO:"'LAR,

ARTíCULO 68,- lAS MULTAS SE DETERiv'1II'4ARÁN EI~ DíAS DE SALARIO
lv1íl~IIv10VIGENTE EN Lf.'.ZOI~A TOMANDO EN CUEI\:TA LO SIGUIEI\TE:
1. LA GRAVED.AD DE LA INFRACCiÓN;
il EL CARAcTER INTEI\lCiOI'4AL DE LA IN¡::RACCIÓI~;
111.SI S:::TRATp, DE ReiNCIDENCIA; y
IV. EL PERJUiCIO CAUSADO A LA SOCIEDAD EN GEI'!ERAL.

LOS CASOS DE REINCiDEI~CIA SE SAI~CIOI>.JARÁNAPLICANDO DOBLE
IV'lULTA DE LA QUE SE HUBIERE IMPUESTO CON ANTERIORIDAD Y EI\l SU
CASO, SE PROCEDERÁ A LA CANCELACiÓN TEIV'lPORAL O DEFII\liTIVA DE
LA AUTORIZACiÓN DE LA ACTIVIDAD QUE PRESTA, SEGÚN L.£\'GRAVEDAD
DE LA II\lFRACCIÓN y CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTiCULO
ANTERIOR

CAPITULO XV
DEL RECURSO DE REVISION
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ARTíCULO 69.- EL RECURSO DE REVISiÓN QUE PRESENTE CUALQUIER
INCONFORlv1EANTE LA DIRECCiÓN, SE ATENDERÁ DE CONFORIv1IDAD CON
LA LEY DE PROCEDIMIENTO ADIv1II'lISTRATIVO DEL ESTADO DE l\mRELOS
PARA SU DEBIDA RESOLUCiÓN

SERÁN SUPLETORl.AS DEL PRESENTE, LA LEY DE PROCEDIIv1IENTO
Aorv1II~ISTRATIVO DEL EST,A::10 DE MORELOS Y' 1-, FALTA DE DISPOSICiÓN
EXPRESA El" LA MISMA SE APLICARÁ, EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL DEL
ESTADO DE 1v10RELOS,

ARTíCULOS TRANSITORIOS

PRIMERO, EL PRESENTE REGLAIv1ENTO ENTRARÁ EN VIG'OR, AL DíA
SIGUIENTE DE SU PUBLICACiÓN EN EL PE:RIÓDICO OFICIAL 'TIERRA Y
L1BE:RTAD', ÓRGANO II>,JFORlvIATIVODEL '30BIERNO DEL EST,oDO ::1::
1,10RE:LOS,Así COIIAOE:NLfI, GACE:TA Iv1UI'lICI?AL DE YE:CAPIXTU"., 1v10R

S=GUI~DO.- SE DEROGAr-.; LAS DISPOSICI':)!"ES REGLAIVlEI\Ti\RIL\S QUE SE
OPONGAN AL PRESENTE REGLAMENTO,

TERCERO. LO NO PREVISTO EN EL PRES:::I\lTE REGLAIv1ENTO, SERÁ
DICT.Alv1INADO y RESUELTO POR LA DIRECCiÓN DE TURISMO DE
YECAPIXTLA, 1v10RELOS, EN COORDINACIÓI~ CON LAS AUTORIDADES
COIv1PETENTES' DE LA 1v1.ATERIA Y DE COI'lFORIv1IDAD CON LA
LEGISLACIÓI~ APLICABLE

DADO EN EL SALÓN DE SESIOr>,JES DEL H, IWUI'lTA"~I:::NTO DE
Y:::CAPIXTLA, 1v10RELOS,A LOS VEINTIOCHO DíAS DEL Iv1ESDE Iv'iAYO DEL
AÑO DOS MIL CATORCE.

ATENTAMENTE
EL PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL

DE YECAPIXTlA
C. J. REFUGIO AMARO lUNA
MARCOS ANZUREZ CASTilLO

SINDICO MUNICIPAL
CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE YECAPIXTlA

SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO
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En consecuencia remítase al ciudadano J. Refugio Amaro Luna, Presidente
Municipal Constitucional, par" que en uso de las facultades que le confiere
la Ley Orgánica Municipal del Estado de rlflorelos y por conducto de la
Secretaria del Ayuntamiento, mande a publicar el presente Acuerdo en el
Periódico Oficial "Tierra y Libertad", órgano de difusión del Gobierno del
Estado de Tlliorelos. .:"'t;'~~~~>,.c.: ,1.•..;tt1!l~~1;;.

'" '. /I~;r.~,~ e

J...TENTAMEN7E ~.~1'~~w~~~ -•.••.•'C?t:~1'-y:.,~.

"SUFRAGIO E:=ECTIVO.NO REELECCION .~~.'í'\e;;~'
EL PRESIDENTE ~~~C¿,PALCOI":STiTuctON~f¡;;ESIDÉÑCíA~UNICIP.l\L

D ~ c: ':PIXTLA " .~,YU~ITAf\¡1IENTO
.\ \\"ECAPIXTLA. MOR

.• ~' 20'3-2015
~:-i..'\

J. REFUGIO 'A I RO LUNA'_J

,
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